
 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio No. 321 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-003-2018-00591-00 

EJECUTANTE:  COLPENSIONES  

Correo: abogado1@aja.net.co  

            

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

EJECUTADO: PEDRO JOSÉ MURCIA PINEDA 

ASUNTO DESIGNA CURADOR AD - LITEM 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto nro. 248 del 27 de octubre de 2020, el Despacho dispuso 

notificar al señor PEDRO JOSÉ MURCIA PINEDA, en calidad de demandado, 

mediante edicto emplazatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

108 del CGP, luego que no logró obtener la dirección del lugar de residencia.   

 

Dicho emplazamiento se surtió en debida forma, a través de la respectiva 

publicación del edicto emplazatorio en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por parte de esta Corporación.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto y ante la falta de 

comparecencia de las personas vinculadas, el despacho considera necesario 

la designación de curador ad litem para que los represente en debida forma 

gratuita como defensor de oficio, conforme lo dispone el numera 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del CPACA.  

 

Por lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESÍGNAR como Curadora ad-litem para que desempeñe el cargo 

de forma gratuita, en calidad de defensora de oficio del señor PEDRO JOSÉ 

MURCIA PINEDA, a la profesional en derecho: 

 

• Doctora  ROSAURA ARANGO NAVARRO, quien puede ser ubicado en 

la CLL 6A # 61-120 APT 202D y CRA 5 # 12-16 OF 1104, teléfonos: 

mailto:abogado1@aja.net.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/Exp%20ORDINARIOS/76001-23-33-003-2018-00591-00/01%202018-00591-00%20%20ORDENA%20EMPLAZAR.pdf?csf=1&web=1&e=4PO9hw
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5531725, 8894965, 3338013, 3127895479, 3154156141 y correo 

electrónico: rosauraarangonavarro@hotmail.com.  

 

Advirtiéndose que el mismo es de forzosa aceptación, como lo 

establece el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE el nombramiento al interesado, con la 

advertencia de que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del CGP. La aceptación del cargo se puede realizar mediante el 

correo de la secretaria del tribunal 

rpememorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con 

claridad el NÙMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS 

SEPARADOS POR GUION, NOMBRE DEL MAGISTADO PONENTE, 

NOMBRE DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO, Y EL ASUNTO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Proyectó: Yurani López 

VoBo Secretario 
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